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uNada hay más respetable 
que una impunidad larga­
mente tolerada". 

Jean Paul Sartre 

Se ha hecho un lugar común en los ana­
listas de la sociedad colombiana el hablar 
de una supuesta "cultura de la violencia", 
la cual hundiría sus raíces desde la época 
de la independencia, s~e prolongaría en las 
innumerables guerras civiles del siglo pa­
sado, se acrecentaría con la violencia polí­
tica partidista y el colapso del Estado en 
la década del 50 (1950)., y culminaría en 
otro colapso del Estado en la década del 
80 (1980) a los embates de la violencia del 
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terrorismo, del propio Estado y del nar· 
cotráfico <l>. 

Y dentro de los múltiples factores de 
la violencia que azotan a la sociedad co­
lombiana estaría el de la 11 criminalidad, 
impunidad y justicia", el cual es diagnos­
ticado así: "La incapacidad de adminis­
trar justicia de manera eficiente y convin­
cent~e para las partes y la sociedad en ge­
neral es uno de los factores que más influ­
yen no· sólo en que los hechos violentos 
queden impunes sino también en que los 

1. Los estudios sobre la violencia han proliferado en los 
últimos años, como es apenas obvio; entre ellos se des­

taca el de la "Comisión de Estudios sobre la Violencia", del 
Instituto de Estudios Politicos y Relaciones Internaciona":' 
les de la Universidad Nacional. (Gonzalo Sánchez. Coordina":' 
dor 1~ Ed., 1987, intitulado Colombia, Violencia y Demo-: 
cracia). 

particulares decidan estabilizar procedi­
mientos violentos a fin de resolver sus con­
flictos, e incluso organizarse con el objeto 
de administrar 1 su justicia' " <

2 >. 

En este aspecto el diagnóstico quedó 
sesgado por cuanto el problema más visi­
ble y el que más alarma social causa es el 
de la justicia penal y más aun de todo el 
llamado sistema penal en toda su estruc­
tura y funcionamiento (policía judicial), 
investigaciones y juzgamientos (Fiscalía 'y 
jueces) y régimen penitenciario (carcela­
rio), en donde se evidencia un verdadero 
catastrofismo que causa alarma mundial. 

Pero no es sólo la justicia penal en don­
de la justicia colombiana se muestra total­
mente inoperante, es también en la llama­
da justicia contencioso-administrativa, en 
donde los conflictos y procesos entre admi­
nistración y ciudadano administrado du­
ran lustros y hasta décadas para obtener 
una sentencia. En el campo de la justicia 
y en los procedimientos civiles y laborales 
ocurre otro tanto, donde el síndrome de la 
morosidad y la desidia son el pan de cada 
día. 

De otra parte la incertidumbre, el ca­
rácter errático y cambiante de las juris­
prudencias y fallos de los jueces y las altas 
Cortes hacen negativa la función de certe­
za legal y seguridad jurídica que debe te­
ner del derecho moderno en su aplicación, 
al punto de que en Colombia no existe pro­
piamente hablando jurisprudencia sino 
"ruleta judicial"; es tan dramática la dis­
funcionalidad del derecho 'y de la ley en 
nuestro país con respecto a su aplicación 
real, es decir, es tal el abismo entre validez 
y eficacia de la norma jurídica, que aún 
permanece como actuante la práctica de 
las autoridades coloniales de la Nueva Gra· 
nada con relación a las autoridades de la 

2. Op. Cit. p. 211. 
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Metrópoli condensadas en el aforismo "se 
obedece pero no se cumple". -

O dicho en otros términos, en Colom­
bia existen leyes para todo, hay una suer­
te de hiperinflación legislativa, sin embar­
go éstas no son ejecutadas por los funcio­
nario_s encargados de aplicarlas. 

Este problema ha llevado a estudiosos 
de la realidad nacional, como Salomón Kal­
manovitz, a sostener en reciente trabajo, 
que. la ineficacia de la ley y la justicia y 
la corrupción están afectando de manera 
profunda las posibilidades de desarrollo 
económico del país, incluso en varios pun­
tos del P. l. B., o sea que la desinstituciona­
lización del país, incluida la del aparato ju­
risdiccional, fomenta el subdesarrollo <

3 >. 

Burocratización y lentitud, ausencia de 
idoneidad o formación cultural y corrup­
ción, son factores que corroen la adminis­
tración de justicia en Colombia. A su vez, 
la violencia cotidiana y permanente que se 
entroniza en todos los niveles, grupos y 
clases sociales en Colombia, atenaza e in­
timida de manera permanente a jueces y 
fiscales en el desarrollo de sus funciones, 
convirtiendo su independencia .en una vul­
gar caricatura; independencia que es bási­
ca en el paradigma liberal del Estado de 
Derecho, en donde el poder judicial no só­
lo debe ser independiente y autónomo 
frente al poder legislativo y ejecutivo, sino 
que también, en palabras de Salvatore Se- · 
nese, debe tener, 41 

••• una acepción despo­
litizada y moralista en que la independen­
cia acaba por identificarse casi con la au­
sencia de interés personal del juez indivi­
dual en la causa" <

4>. 

3. KALMANOVITZ, Salomón. "Las Instituciones, la Ley Y 
el Desarrollo Económico". En: Revista Error y Ensayo. 
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4. SENESE, Salvatore y otros. Política y Justicia en el 
Estado Capitalista. Barcelona: Fontanella, 1978. p. 34. 
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Esa suerte de asepsia· del juez frente a 
la contaminación política del resto del apa· 
rato del Estado, está permanentemente 
contaminada en el interior de la sociedad 
colombiana, en tanto a partir de la Consti­
tución de 1991 se repolitizó la Justicia pues 
el Consejo Superior de la Judicatura en su 
Sala Disciplinaria es non1brado para ocho 
años por el Congreso Nacional de ternas 
enviadas por el gobierno. Artículo 254 de 
la Constitución Política 1991. 

A su vez al Fiscal General de la Nación 
lo nombra la Corte Suprema de Justicia, 
pero de terna enviada por el Presidente, 
Artículo249 Constitución Nacional, cuando 
es una verdad de a puño el alto grado de 
politización clientelista y de corrupción 
del aparato Ejecutivo-presidencial en Co-
lombia. 

Y finalmente, la Corte Constitucional 
es elegida por el Senado de la Repú~lica de 
sendas ternas enviadas por el Presidente 
de la República, la Corte Suprema y el Con­
sejo de Estado, y es también sabido que el 
Senado de la República es _la Meca del 
clientelismo, la corrupción y es caja de re­
sonancia de los dictados del Ejecutivo, en 
intercambio de favores mutuos. 

No se necesita ser un experto en socio­
logía jurídica y política para comprender 
la evidente politización en el peor sentido 
del término, o sea como eventual filtración 
del clientelismo político y de los favores 
cruzados de la clase política en la potencial 
conformación de dichas organizaciones. 

El 11remedio" que buscó el constituyen­
te de 1991 resultó tan nefasto como la 

11 

en­
fermedad" del viejo sistema de la "coop­
tación", que entronizó durante años el da­
ñino sistema del "clientelismo judicial", 
avalado constitucionalmente ·en la Corte 
anterior por el bipartidismo frente-nacio-

nalista, pues en síntesis pese a la nueva 
constitucióri. el burocratismo corporativo 
continúa rampante en el interior del apa­
rato judicial, simplemente que ya no tie­
nen que confesarse o hacer auto de fe li­
beral-conservador. 

La ausencia de confiabilidad que al ciu­
dadano común le merece la justicia colom­
biana es intensa y dramática. Para com­
prender cabalmente este problema es ne­
cesario distinguir a . nivel teórico general 
dos formas del Poder Judicial y del sistema 
de Justicia y ellas son: función de legitimi­
dad y funciones de legalidad, las cuales se 
encuentran articuladas a través de una es­
pecie de vasos comunicantes. 

Según el tratadista Amadeu Recaseus 
existirían tres grandes líneas de legitima­
ción en cuanto a la función judicial: 

a. La legitimación a través de la designa .. 
ción considerada insuficiente al funda­

mentar la acción judicial tan sólo al inicio, 
pero no en su continuidad, ya que no es su· 
ficiente la bondad de la elección para ga­
rantizar el acierto y la justicia de sus fa-
llos. 

b. La legitimación a través del proceso Y 
la formación pacificada del mismo, 

que se considera insuficiente porque 
11 

equi~ 
valdría a sostener que cualquier decisión 
material podrá justificarse po~ sí misma, 
si ha sido pronunciada a través del proce­
so establecido". 

c. Legitimación a través de la sumisión 
del juez a la ley y de su independencia. 

Legitimación por el compromiso, que im­
plica que el juez juzgue de acuerdo con los 
principios consagrados constitucionalmen­
te, como expresión de la voluntad popular. 
Pero tal actividad debe realizarse a partir 
de un complicado proceso de selección que 

recoja y traduzca los valor·es comunes de 
la sociedad en cada momento histórico" <

5>. 

·Por ende, el poder de la legitimidad 
afecta no sólo a las otras ramas u órganos 
del poder público como el legislativo y el 
ejecutivo sino que es función. vital del po­
der judicial, es decir, que la sociedad en 
general acepte y acate las decisiones del 
poder judicial como necesarias a la con vi­
vencía civilizada, que les ·perciba como 
neutrales e imparciales, y esto no ocurre 
en la sociedad colombiana. 

Por otra part;:: la funció:n de legalidad 
le es consustancial, casi que natural, al po­
der judicial, en tanto él como función bá .. 
sica aplica la ley al caso concreto o de li­
tigio, situación que se mueve en el arco que 
va desde la interpretación exegética, lite­
ral o puramente mecánica, a las más ela­
boradas hermenéuticas del constructivis­
mo jurídico y de libre interpretación del 
derecho, pero en donde el trasfondo de la 
decisión es el canon de la ley y no las sim­
ples preferencias del juez, pues el decisio­
nismo absoluto está proscrito en el cons­
titucionalismo moderno y en el Estado de 
Derecho; él sería sinónimo de arbitrarie­
'dad jucllcial, o dicho en otros términos, el 
garantismo constitucional y procesal mo­
derno está en oposición al decisionismo y 
al arbitrio judicial <

6>. 

Legalidad y legitimidad sufren serios 
quebrantos en las prácticas judiciales en 
Colombia y se evidencia una profunda dis­
funcionalidad del sistema judicial. Siguien­
do las indicaciones del teórico Boaventura 

5. RECASEUS, Amadeu. "El Poder Judicial y el Sistema de 
Justic!a". Tomado de Miguel Caminal Badía. Manual de 

Ciencia Política. Madrid: Temis, 1996. pp. 482-:-483. 

6. Al respecto puede consultarse la interesante y volumino-
sa obra del teórico Luigi Ferrajoli Razón y Derecho. Ma­

drid: Trotta, 1996, en donde se expresan las bases epistemo­
lógicas del Garantismo Constitucional y del Garantismo Pe­
nal Y Procesal Moderno. 
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de Sousa Santa, 11 las funciones instrumen· 
tales de los jueces son las siguientes: solu­
ción de los litigios, control social, admi­
nistración y creación de Derecho" <

7>. De 
estos factores los dos primeros: solución 
de litigios o conflictos y control social son 
insuficientes, _en la medida en que las per­
sonas involucradas en los procesos judi­
ciales no acatan las decisiones, no hay nin­
guna interiorización de la ley y el control 
social del aparato judicial es mínimo, pues 
la temibilidad de la pena o su carácter di­
suasivo no perturba en lo más mínimo al 
infractor o delincuente. Ejemplo de ello es 
el aumento de penas para el secuestro y 
el terrorismo, que en nada han disminui­
do el número de delitos de esa naturaleza. 
En cuanto a la administración, la estructu­
ra organizativa de fiscalía, juzgados y cor­
tes, paradójicamente es el caos mejor or­
ganizado, ello lo sabe cualquier litigante o 
ciudadano que se acerque a un despacho 
judicial; los procesos son verdaderamente 
kafkianos. Y en cuanto a la estructuración 
de demandas y procesos el rutinarismo, el 
literalismo y la interpretación exegética y 
no creativa de la ley hacen las delicias de la 
justicia secretaria! y de algunos jueces fir­
mones. 

Son múltiples los factores que han lle­
vado a esta situación: 

a. De un lado factores culturales: la he-
rencia de la cultura española durante 

la Colonia y. su legislación reglamentarista 
y pesada que ha sido caldo de cultivo al 
tinterillismo, la rabulería, la picardía y el 
esguince y la trampa a la ley; en el incons­
ciente cultural nuestro hay una suerte de 
pleitomaríía permanente muy común a to­
dos los niveles de la sociedad. Parodiando 

7. Boaventura de Sousa, Santa. "Los Tribunales en las So­
ciedades Contemporáneas". En: Revista Pensamiento Ju­

rídico. Universidad Nacional. No. 4. p. 33. 
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al· filósofo antioqueño Fernando Go~~ál~z 
podemos _decir que Colombia es un pais 
de abogados caga-tintas", Y de "genios nal­
gones", o sea 11Capacidad para sentarse a . ,, 
copiar . 

b. La tradición histórica desde la Colo­
nia h. asta nuestros días, sustentada en 

11 1 , 
la picardía y el engaño como un va or 
social, digno de imitarse, que hunde sus 
raíces en el contrabando y prolong~ .sus 
efectos en el fenómeno del narcotrafico, 
el lavado de activos y la profunda corrup­
ción administrativa. La estructura de los 
ilegalismos no es marginal. sino permanen­
te .en el interior de la sociedad. No se h~ 
accedido verdaderamente a la moderni· 
dad <

8 >. 

c. A partir de la década del 70 (1970) Y 
particularmente de los 80 (1980) la pa­

ra-estatalidad, el paramilitarismo, los gue­
rrilleros y narcotraficantes han colapsado 
al Estado, y éste ha perdido en vasta.s zo- , 
nas del territorio nacional el monop?~Io le­
gítimo para el ejer~ici~ d~ ~a coe_rcion le­
gal; el aparato policivO-JUdicial es Impoten­
te para recuperarlo pues a su vez los apa­
ratos legislativo y ejecutivo carecen de le-
gitimidad. 

Si consideramos los tres factores del 
Estado contemporáneo: a) Dominación,~) 
Legitimidad y e) Legalidad, en Colomb~a 
todos están fracturados y en consecuencia 
estaríamos en presencia no sólo de un~ 
crisis del régimen político, la cual ~~ evi· 
dencia en la ausencia de gobernabil~dad, 
sino incluso de algo más grave, de cierto 
colapso del Estado, el cual arrastra, a :o­
dos los órganos y ramas del poder pubhco 
incluida la jurisdiccional. 

8. Según certera apreciación del ensayista mejicano Octavio 
Paz en América Latina, ''somos hijos de la Cont~ar.~efor­

ma Y no de la Reforma": Vease ''El Ogro FilantrópiCO . En­
sayos. Barcelona: Seix Barral, 1974. 

El crimen organizado ep. sus distintas 
modalidades, pero particularme~te el ~ar­
cotráfico, con sus secuelas de vi?len_cia y 
corrupción, han disuelto las instituciones 
del Estado y desde la década del 80 (1980) 
han iniciado un ataque despiadado 'y bru­
tal contra el aparato juridiccional y con­
tra el periodismo independiente. ~na. e~­
pecie de rayo laser, basado ya en la Intimi­
dación, ya en el soborno, ha penetrado el 
aparato judicial, redundando en ~~ave pro­
blema social y político y reducie~dol~ ~ 
un cruel pero simple problema de quimi­
ca inorgánica": a escoger entre el oro ~ el 
plomo, ante la mirada burlo~a d: l?s com­
plices que ya agazapados, ya I~pudicamen­
te dan cobertura de proteccion a las ma­
fias desde el Parlamento y desde las altas 
esferas del poder ejecutivo, del policivo Y 
del militar. A su vez el secuestro, la extor­
sión y el 11boleteo", constituyen poderosos 
sistemas de rentas ilegales bajo las cuales 
se acumulan enormes masas de Capital Di­
nero, vía expropiación violenta. 

La violencia en Colombia no es proble­
ma de culturas y subculturas, como creen 
algunos intelectuales ingenuos y algunos 
alcaldes populares con seudo-programas 
de paz, que creen que los si~~rios de. ~as 
comunas populares se rehabilita~ hac~:n­
doles parques con columpios o financian­
doles microempresas de hostias con . are­
quipe. El problema de la violencia en n~es­
tro país no ·eiS simplemente de mentah~a­
des sino que es una fase de acumulacion 
ori~inaria de capitales, está articulada a 
intereses materiales económicos y de po­
der 'y por ende buena parte de las u conver­
saciones de paz" son un diálogo de sordos. 

Se requiere una prof11nda reestr~c~ura­
ción del Estado colombiano y del r~gii~:n 
político por la vía de la profundiz~cion 
democrática y de las reformas sociales, 

· . cons­políticas y económicas, y se requiere 

truir una sociedad civil con verdaderos la­
zos de solidaridad social y no como la ac­
tual que es prácticamente inexistente y 
donde el tejido social está deshilachado 
y hecho jirones. 

No se trata simplemente de· cambiar la 
Carta Política con otra Asamblea Constitu­
yente, el país sufre desde los albores de la 
Independencia y desde la "Patria Boba" 
un síndrome de 11 cretinismo constitucio­
nal", que cree que una Constitución posee 
poderes mágicos y curativos sobre la so­
ciedad. La llamada 11 constitución de la 
paz" y de la 14apertura democrática" no ha 
producido una sola semap.a de paz en el 
país, pues con las prácticas políticas del 
clientelismo y de la compra de votos han 
languidecido las posibilidades de transfor­
mar la política del país, los mitos electo­
rales están intactos, pues a los constitu­
yentes radicales de la Carta de 1991 hay 
que recordarles el dicho español con rela· 
ción al clientelismo: "Los muertos que vos 
matáis, gozan de cabal salud". 

Nuestro régimen político-económico es 
un régimen de capitalismo burocrático y 
11gansteril", el cual le permite a los gran­
des burócratas acumular enormes masas 
de capital dinero a través de las palancas 
del Estado y de la corrupción; y es ganste­
ril porque acumula grandes riquezas (en 
dinero y rentas del suelo) a través de la 
renta del narcotráfico y de las rentas del 
delito protegido por el Estado, en tanto la 
burguesía burocrática hace parte del ne­
gocio facilitando la impunidad. 

En síntesis, la crisis del aparato de jus­
ticia y la impunidad total han ido convir­
tiendo lentamente a la sociedad colombia­
na en una sociedad criminógena, regida 
por la anomia social, las sicopatías crimi­
nales y la indolencia, la insolidaridad y el 
cinismo de su clase dirigente, lo cual re­
troalirrt'enta la violencia de manera perma-
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· nente en la medida en que la justicia no 
es sólo un concepto metafísico,· una estruc­
tura axiológica sino también y por sobre 
todo un sentimiento y cuando el Estado no 
resuelve los conflictos y no repara los da­
ños y agravios de los infractores, los suje­
tos sociales tienden a hacerse justicia por 
su propia mano. 

Toda esta situación de crisis ha colo­
cado al país ante la comunidad internacio­
nal y particularmente ante Estados Uni­
dos, por la violación de derechos humanos, 
por el fenómeno dél narcotráfico y de la 
violencia guerrillera, en una especie de in­
terdicción internacional de resultados im­
predecibles, ya que la élite dirigente y la 
~~clase política" no muestran voluntad de 
cambio y buena parte de la población se 
muestra indiferente a la crisis. 

La reestructuración y la modernización 
del Estado colombiano pasan también por 
la redefinición y readecuación del Poder 
Judicial para hacerlo más funcional, más 
democrático y verdaderamente eficiente; 
en dicha labor debe priorizarse la lucha 
contra ·el u delito de cuello blanco", que 
comete la clase dirigente y la llamada 
"Clase Política" de manera permanente 
pero impune, por ello asiste razón al ex­
vicefiscal Adolfo Salamanca cuando aseve­
ra: 11 

••• podríamos afirmar que en Colom­
bia no hay una sola comarca que no recla­
me en forma sentida porque se investiguen 
todos los actos generadores de corrupción 
en el sector público; porque ciertamente 
es muy poco lo que ha avanzado la J usti­
cia en las tareas de indagación y acusación 
de responsables en torno de estos fenóme­
nos"; y a renglón seguido agrega: " ... lo 
que se evidencia es un terrible desequili­
brio en la sociedad colombiana, una mar­
cada iniquidad en todos los órdenes, unos 
muy graves conflictos y confrontaciones 
sociales, una polarización absoluta de la 
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sociedad, una marcada corrupción, una in­
mensa delincuencia, unos altos índices de 
impunidad (demasiados presos no conde­
nados sino preventivamente privados de 
la libertad), y a esto debe agregarse el pro­
blema de defensa y justicia en general (de 
orden carcelario y de seguridad)'' <

9
>. 

Es por ello que la justicia además de 
imparcial debe ser igualitaria y no fomen-

9. Tomado de Adolfo Salamanca. "La Fiscalía General y la 
Crisis Judicial". En: Revista Foro. No. 31, 1997. Santafé 

de Bogotá. p. 51. 

tar los enormes y ofensivos desequilibrios 
para la opinión pública; fallos de diferen;,. 
ciación clasista, en donde los poderosos, 
las pocas veces que son procesados reci­
ben penas simbólicas, en tanto las clases 
subalternas reciben todo el rigor de la ley 
y más. 

La salud, 
concepto vulgar 
y problema filosófico 

Georges Canguilhem <Il 

Traducción: 

JORGE MARQUEZ V. 

. ','¿Antes de la . llegada de Hipócrates, 
quien de nosotros no hablaba de lo que es 
sano y de lo que es nocivo?''. Es así como 
Epicteto, en sus Entretiens (1 1,17), funda: 
una reivin~icació_n de pertinencia popular 
sob~e la existencia de una noción a priori 
de lo sano 'y de la salud, cuya aplicación a 
los objetos o a los comportamientos es, 
además, calificada de incierta. Si, por· 
nuestra parte, admitiéramos que es posi­
ble una definición de la salud sin referen­
cia a algún saber explícito ¿dónde busca= 
ríamos su fundamento? 

No sería conveniente, en Estrasburgo, 
someter a vuestro examen algunas refle­
xiones sobre la salud sin recordar la defi~ 
nición propuesta, hace medio siglo, por un 
célebre cirujano, profesor en la Facultad 
de Medicina, de 1925 a 1940: 41 La salud es 
la vida en el silencio de los órganos". Fue 
quizá después de unas conversaciones sos­
tenidas, entre colegas, en el College de 
France, como Paul Valéry retoma a René 
Leriche al escribir: "La salud es el estado 
en el cual las funciones necesarias se cum= 
plen insensiblemente o con placer (Mauvai .. 
s.es pensées et autres, 1942). Antes Charles 
Daremberg, ·en una colección de artículos, 
La Médecine, histoire et doctrines ( 1865), 
había escrito que uen el estado de salud 
no se sienten los movimientos de la vida, 
todas las funciones se cumplen en silen­
cio". Con posterioridad a Lériche y a Va­
léry, la asimilación de la salud al silencio 
se encuentra en Henri Michaux, pero juz­
gada negativamente: 41Como el cuerpo (sus 
órganos y sus funciones) ha sido conocido 
principalmente y descubierto, no por las 
proezas de los fuertes, sino por los desa­
rreglos de los débiles, de los enfermos, de 

l. Conferencia dictada en la Universidad de Estrasburgo, en 
mayo de 1988, en el Seminario de Filosofía del Profesor 

Lucien Braun. Editada en Toulouse, 1990. 




